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AUMINTO BE CAPITAL Y MEPOJMA DE ESTATUTOS DE LA 

BOCTEDAD EN PREDIUB MUSTICOS, QAMADERTA, AGRTOUL. 

TURBA, IOTIZACIONES AGRICOLAS Y VACACIONALES S001K. 

DAD ANONIMA ¿oc oo ooo ona ro 200000000 

la la efudad de Guayaquil, Capdtal de la Provincia del Guayas, MylMi-> 

ea del Ecuador, el veintinueve de Julio de mil novecientos atenta y alo» 

de, yuto mí, Dester CARLOS QUIÑONLE VELAZBES, Abogado, Motario de esto 

esntín, compareso el señor dom JULIO SORIANO LOPES, a mestre y em POpro- 

sentación de la Sociedad en Predios Msticos, Isnatoria, Agricultura, 

Lotinaciones Agrícslas y Vasacionales Sosiedad Anínina " GALAVEA", en 

as calidad de Geremto, regía lo neretita con la copia de su respertivo 

nembreniento que nás adelente se incertará; mayor de edad, de extado ti- 

vil canaño, ocuatoriamo, deniciliado y residente en exta ciudad, capas 

para obligares y osntratar, a quien de esnecar dey 2ó. Bíca inetruldo 

en el objeto y resultados de esta escritura de Mato ds Capital y Mo» 

ferma de Emututos, a la que procede cono queda indicado y son emplia 

y entera libertad, para eu etergeniento me presentó la minuta y dspunea- 

tos que son del tener e tento súguiente : MINUZA - BRORPPTAOO + 

Ka el Megistyo de Escrituras Públicas a mu cargo, emiorics uma qué 00m» 

tenga el Aumento de Capital y Refezma de Estatutos de la Sociodal nm 

. Predios Rústicos, Gsnaderís, Agríeultura, Lotinaciones igrícelas y Var 

eacionsles Sociedad Anbuima ( Celavaa ) al toner de las elímsules si» 

galentes: PROIGERA 1 QIOBGANTE ,- Cencurre a celebrar el presento contra» 

te de husento de Capital y Reforma de Estatutos, el señor JULIO SORIANO 

LOPEZ a momo y como GLIANTE de la Sociedad en Predios Mibiicos, sme- 

dería, Agriedltura, Lotinasiones igricoles y Varrcionales Sociedad Amb 

rima, tal como lo acredita con la nota de nuubyamiento debidamente ino»



a 
Ñ 

erita, que asenpaña y, atenáa, debidamente uxtorigado por la Justa Á 

General Extreariinaria de Alesienistas rewiída el des de Junio de mil 

novecientos setenta y sista.- SLGUNDA 1 ANTECEDENTES .- a) Per eseri- 

tura yública otergada mite el Notario de Guayaquil decter Carles Qui- 

fónoz Velásques sl veintiuno de lusro de uil novecientos setenta y 

wo, inseríta en el Registro de la Propiedad el veimiidos de los pro- 

plos nos y uo, ne constituyó la Sociedad en Predios Meticos, Senadño- 

ría, Agricultura, Lotinaciones Agrícelaes y Vaescionales Sociodnd Mé- 

nina ( Gelevsa ), osa un capital de Doscientos cincuenta mál sueros 

  

y por wm plazo de cincuenta años.- Y) La Junta General Extrusrálma 

ría den desismmistes de la Sociedad en Predios Rústicos, Usnadoría, An 

griceltura, Lotisaciones Agrícelas y Vaencionsles Seciotal inbrima, 

en socióa colobreda en enta ciudad de Cusyaquil, un los des tísa del 

mes de Junto ds mil novecientos acteuta ys siete, aratando la dispo» 

sición de la Superintendencia de Compañias negún Decrete mánmerc seño». 

cientos potente y osha ds Agosto de mil novecientos setenta y salsa, Fo» 

selvif5 en forma expresa y por veluctad uwsónizo ¿e sus asetonistas ra 

ferner los Lotatutos de la vociotad por un aumento de sapital de Des- 

alientos cirerenta mil sueros a fin de que en lo susesivo el capital 9 

ds la Sesiedad es Precios Rústicos, Ganatería, Agricultura, Lotina» 

ciones Agricsles y Varacimmalos Seriedad inbnina, nen de Quinientos 

nmíl sueros, demás así euwmpliniíento a la reneioneda disposición de la 

Suporintendeneia ds Compeñla.- FERGERA 1 DECLARACION DE ARMONTO BE 
CAPITAL ,- Can loan srtecedontes expuestes, el señoy JULIO SOLANO LO 

PRE q neutro y cunas Corento de la Sociedad en Predios Eásticos, Cena- 

derla, Agriewltera, Lotisaciones Agrícolas y Vesacionales Sociedad 

Aabuina, tieso a bien dsolarar per Eeeritura Píblica lo siguiente! a) 

Que la Jwata Ceneral Extresrdinaría de Acticnistas de la inéticada sp»



D 
stedad, en senila oclotenia el des de Juito de ml novecientos ebria y añado, 

relató mmentar el sepital sostal en la aus ¿e Dessientos cinenenta eíl an» 
esos, con lo enel dicho espital queén dAlevedo a Ininientos ul] ” o: 

es conenmeta del expracads muento de eupital se refran el ¿intáculo Tonos» 

Oplcandralo Primero de la Cllnenta Ouarta.la mena que on calama alod asts 

ARZICILO VIDEO? E1 Capátal de la Compañía en de SIMVIISA MIL £IOBES divio 

dido en cion escienes ardineriss y seniaatives por a vales mind de Ob 

mil cueros cata uma de Mes. tales esciamas onotarín «a Mtulos que pueten 

popresentar ea ula e varias sostanes que LMermarún las Simmas del Presbicado, 
Vieaprestámio 

/y dul Gerunto de la Sesiedad y que tula mueradas del eno coro me dl alan” o 

elque per el awento de espétel de Pescisntos sincuento ail sueros es un O- 

sútido cirenenta mociones ertimarias y neriacttons de Cines uíd suepes cute 

us de Bas muecrites y apeguias dn1 siguiente uséscia setaríita Myepa furia 

e Cosmova,morrtrás tusinta escienes de Olnco uál eueros caña ustiento 

clasumnta sil suental smiav His Seriemo Lyon, auseried den anetenos de 

emertrid eisañccia melones te Úlnoo uil mueres cate uastebarta all aperos 

el lisentiañs Julie dorieno Capaneva, eoaoridid we »ectón de Cinco all sueros? 

$ines mil queres ty el seGey Jalumg Soriano Cassnova, emanridió mae soción de 

Cines níl meresCinoo nál serena, Muentinsricadtos sincccuta uál mepon.d) 

queda refurnmado el iptienlo Teresa, Capítulo Frineya de la Clleaula Cuarta, 

ya que es deja ala valor sá efuedo algase laa veimticinos «osícnos de dies 

—wbl euros cata ua que constan en la seeritura de esnatitución de la cenpa» 

tía de fueha Enero veíntimo de uí1 nevecirutos setenta y was, inserita el dí 

siguicato,y pur oonad guiente ar oeniden y seneridbea acciones de Cines máúl su» 

eros enta uma de la elguiente amunepaltol ever Julie loyiems Lépes,culiro arcio» 

pos de 0ineo 31 aereos enáa WMaiVoíats sá) emerosjal sbagado Odte Bepicna 

Cassreva,tuareants »ealanos ¿o Cinso mil eueyes onia uwaiDeeciontes «ilemerooj



la estarita Xirepa Soriano Camnora,dos anclenos de ainco mil mueren cada maes 

pies mil sussengal licenriads Julio Serimo Cassnova, des soniones de sino sil > 

sspos esta males uál umpuejy el sañer Jelemy Sorieno Casanovo, des tio» 

nos de cinco uil eusres cata matDioz sál suerca, MuresiDesciatos einentmta 

mil esevonglo que dá ua total del Capital Social de quinicatas all meroño> 

CRAMRASL SUSONIYCION Y p190 DEL CaTiályo ENPADO DE 7ITEBRGA DE CAMA La seañapio 

da Mireza Sertmo Camnera ho cuustido Y pagado en dinero efestivs truimba 

wstenes de Cines úl sueros cata UMalillento cáneuenta mil anereojal mier $e 

Me Seriens SLópos ha musrito y pagato en dinero efoetivo des esciomos de ein» 

ee sil sueros esta maidios vil merenjal shegado Otto Serieno Canamova,ha sue 

erite y pegala en dinero efestivo disefasts astienos de cinco ail eneres sata hd 

mardehenta mil mercojal lisemctado ¿hilo Sorisno Cagenten ha sampito y pa» 

galo en dino efentávo ua ascída de cines uál euorosiTines nil ameroasy all 

esior deluny Sosteno Oauemora ha amuerido y pagado en ¿inere efestivo una ap 

cita de cinco =í1 eueresiUines mil eneres. ue Desiantos sinenenta mil en» 

erco. Se encuentra lntegrenente suscrito y pagado el sumento del Capital testal.- 

"HIEZAS DOCUMENTOS MABILITANEES, De ¿sbari insertar en esta estríturs la espía 

OL cta de La dura Sanare Rarraritarto do soctaniatos e La foniodal 9 

Protics WMetisas "Selares” correspondiendo ul des de Julio ds mil novecientos 0 

sobenta y cicto,el uenbranicnto de Terento de la Socristad en mención y slrveso 

agregar los dscanentes y dlimenloa que uatei, coter notario, conaldrpe sesona 

rise pora la velídos y fimmoaa de enta oseritura, Ulenta aquí la atuta). ¿ho 

guto que partrecinatiaál dasrentos Chillei na”, ROMMRAE *NTO,- Societat en Predios 

Motivos, mataría, igrienitaro, lotimueilenos AgrÍíealas y Venaricnales Sojo» 

del dlaina (Calewoa), Ouapaquil, veinticinos de Narno de mil nmur-cientes po. 

tenta y etoba, Sañer Hdi Merimo Lipos. Ciudai. Muy estar mios Obayleno 1 

ferro que ustel ful alerte Cerento per «l lapso de trea años, do la Sostedal 

en Prolios Maetisas SALAVIA EGraataría, igrical tura, Lotineriones Agriealas y Va



esaíonalos Sestoñal infnina, en La fusta Gonoral de Metaníntas ecteluata 

el veinticusivo de Marne de uil novesigatos urbenta y súcto. las funciento 

de m sergo vensias en el Articulo Vigbatas de la cotritura de amatiituaida 

eubeddidn e esta cininá el veintímo de lnoro de sil aovericitos setenta y 

mó, anto el Notería dector Carlos Quisióaes "eltarees, inomita a el Megio> 

hrs renpertivo dl vuintidas dn los propina nes y año, A usted lo espriapen> 

de la fepreeatatión Legal, Jaticinl y entrajudiótal «9 la compalibna > Ma 

tanento. (firanto), Ledotulio Sorieno Castnóva.- MIN: Dasiepo que im la 

mima fosha de oeste neniuniente ho ascyiato dl eorga- (Pirmatedi E. dosta> 

so Lo Queda incerito este nortreniento de fojas nieto él neteclantel agrin» 

ta y muevo a siete múl earecientos, Mnero mil asáuctentna deso del Regísivo 

Mernantál y emotado voja el nfuoro dica uíl estesiental secanña y mb del o- 

partarío, Ayehivimicos los sertifitades ón Regíctro y Dubenan Ventanal. Unt> 

—'jequbl, treso de Abrál de míl mvosientos setenta y siete. M1 Tegbiteater 

Negeemtál, (1) Beter N. Alcivar Aniradoe, Ragletrader Maremtíd dh Cantón 

Guayaquil (lay un pelle), MOFA DE LA JUNTA GENERAL REYRMIDINANIA DE ie 

CIONISTAS DE La SOCI5NAD Mi PRIDIOS MVETICOS, QUIABIITA, MIRICULIVRA ¿LOPIDA. 

CIONxS AQMICOLAS Y VACACIONALES BOCIEDAD ANOMDIA “GALAVEA",- ln la efuñad 

de Dueyaquit, Capétal de la Provincia del Uueyua, Neplvitos del Bunndar, a 

los des dina del mea de Julio de mil nuverientos assteuta y aleteo, un el Lo» 

en] de la Resfotal ublende a la salio Kaahala núo-re sál onvo de urtá sim 

dnd, er remen los aprienistos de la Sociedad en Predios Matias Lanadería, 

igriexltura, Lotizaciones Agrícoles y Vacacionales Soeictat tibnima (Cala 

ma); cenuarrens la esñonita ireya Derlens Cananova reprecentendo wa sccúla 

úl señor Julio ñerimo lbpan representando des ascienos: el abogado Cito Sa» 

riemo Counova representando voínto scelones; el Ltegmríado Iwlie Serie Ca» 

seañova reyresmtanto uma acción; y Y soñoy Jelumy Derimo Caaamova FOpresan- 

tada ua aetíbn, Eetando representado la tutulidad del Sapttol Maid y on 

04



X 
la sensurrencta del señor Reynaléa terio Lópen Comfaario Prineipel de de» Y 

lwrsa, la Presidencia declara instalada la sonióa y expresa que el motivo de 

ssña Turba es est UY objeto de haser el Aumento de Cspátel a Quinientos mál 

má) cueros, sontuado la penelución de la Superiztendarcia de Compeñles, cagín 

Brerato número nriccientes artenta y osho de igonto de wW.] nerunientes netar- 

ta y neis, y atenúa pera ammbertsor «l Únmente para que sn cala eserítura que 

tenga que exseribiy,soa esta de conga, venta, srgendamicntdo, hipoteca, etootera, 

o de esslquien neturalen que fuere,tendrá la obligesión de firaar dl megan 

de caia feja de la uatvis ds cada sassituryaraia esto requisito cualquier en» 

eritura que fines no tendrá validos, A osmtinacida «l Presidente msioro y 0 

poo a osueidaraión de la Juxta, que na ustorios al señor Julio Serismo Lápes, 0 

Ourento de "Selarae”,a Tin ón que mueerida la oreritura de Ausento de Capital 

y loloema de Estatutos, y lua etros eundicionos mtes sitoades. Aepteña la 

wegareaata hesha por el metenmnto, no expresen les socicaistos s£irnstivenes- 
t 

í 

ta y yreccsa » sueerivir sl pago únl emento de espital mal: ESTADO Y ENTREGA 

UE Cajas Mireza Serismo Cosmora ha suscrito y pegado en dinero efestiva train» 

ta sseicnes de cinco nil sueros cada ua! Ciento cincuenta mil eusreajdulís 

Serimo Lbyen ha vuscrído y pagado un tinera efortívo den secíenos de cines 5 

mil meros eaón uma: Dios núl euerespOtds Soriano Jacameya ha muasrito y paga- 9 

de mm dinero sietivo disciacis encienea de cines uíl suerva: Oidanés mil em 

erteylulio Serimo Conmova ha mueryíto y pugedo ea dinero efectiva una noción 

de Cines ní2 sueresidines mil sueroe¡y Jelumy Serieno Cossa ha Muerto y 

pagañs un dinero efostivo wea scoión de cines mil suercardines mál mueren. 

Duran: Desciontos cineuenta mil meros,» So mosontra Ístegremento suasyito 

y poegato el Aiumento del Capátal Socini.”- la mlsms len socios aruerden peleeray 

el Ayifeulo Teyosro,Capítulo Primero de la Climawdla Cuarta ¿de los “sistutes y 

. Gealeper umuletas los veinticines nociones originales ds ¿ion »í1 sueros enta 
ocsnsconmmancia 

wa, areplndese emitir clon acciones de Cines míl mueres coda we. - Mu/es



T' 
voferaa el irtásulo Tereero, Ceyltulo Prisero ds la Qénsula Ouerta de 

la Sesioñad en Precios HMeticos "Ualuvas”, el mismo que dirá esti” ANDER 00 

LO TEMIDO: El Capital de la Comparía os de Quinientos mil sueyes divi- 

dido en cien nociones ertinariss y neninstives jar un veler nentual de 

Ciasa uil eueyes cada uma de ellas, Tales asetenes sensterán en las yu» 

postivas titulos de atción que llevarán las fisuoa del Pyecidamto y del 

Ceyento de la Sectadad y que irán nunapadas del cepa cero mo al sien” .o 

400 seguido el Proeiiente conccés wa resoso para la resapción del ieta, 

de lo remoto en esta Junta, Se reinatela la soctán y uo dl lortasa 

al deta, la misma que e» la eprusba por umaninidod y sín choervarienes, 

la siena que es suserita per totes Los esneupreates o ses la totalidad 

mevluta dnl Cayátal Sectsi.- Eo lorunta la seañón a las muevo penado 

neridiano.- (1) Nizaya Sorismalesaseva .- ($) ibegato Otto Serio Caso 

seva.» (£) delay Serio Cesenova.- (£) León, Julio Soriano Costa. , 

Presiómto.- (1) loynall Soerímo Lópos. Comiaerio Prinotyal.,- (fivaado) 

dúte Sepiemo Lápos. doronte-Berrutaria”,- la fiel copia de em original 

que so encuentra a el Láleo de dtes al que no perito em caro MPAA. 

Euspaquál, Julito veinticaho de uál nevocientes setenta y siste.» (figun 

to). Hita Seriano Lópos. Sorento-dosretario”.- * Miupliilcos del Rommásp.- 

Miniab-rie de Pineansas,- Regiatro Vico de Contribuyente, - Dosumato de 

Inseripañíén,- lWimoro de laseripeidas cero nuevo nuevo cero des tres eso 

eines osho esho vero espe uo [ OIPIJÓSU00RL ).- Heabro e Busta Social: 

Sesiadal un Predios Matices Calevas.- Uricsocióas Cuajuo- Cuepaquil- Na. 

tros Mirenáda CA, isesenena.- Tipo de Maprosa: Sociedad iminias- istio 

vidad Desinemtdos Agreporuaría, Vta. Yervensa.- Fesha de Constitución. - 

Wao/veimtime/srtenta y mo, - A NS gicto oseho sho siste tres (90073). 

(Sean cspisa). ln coneconmacia el otorgante retifica y eprucba en todas 

sup partes el sentaniós de la uinuta inserta, la alena que queda eleva»



da a escritura píblica pera que suyta sue efectos legales,” Lalín esta 

  

   
escritura de prineipio a fin per si el Notario en alta ves al atergante, O 

De . 

quen la aprueba en todas mua partos, so afirma y retifica y firma em uni Ca - 
Via A 

A 

dad atte y commigo, Doy f6.- Intro lineas! dinero efectivo, o NS A 

Yal = 
iutye linesss Viscoprosidente,- vo" 

le stergó aj a «le con» , 

fiero esta TERCERA G00PZA que sello y firywo Lona a otep» 

guiente. Y/O) 
/ 

/ 

/ 

Certifico: gue con fecha de hoy, y en cumpli- , 

miento de la Resolución No. 7.588 dictada por el Intenden 

te de Compañíva, el cuatro de Noviembre del presente año, 

queda inacrita esta Escritura, la que contiene el contrato 

de AUMENTO DE CAPITAL I REFORMA DE ESTATUTOS de SOCIEDAD 

  

EN PREDIOS RUSTICOS, GANADERIA, AGRICULTURA, LOTIZACIONES Ao 

GRICOLAS Y VACACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (  GALAUSA ), de fg 

jas 27,76 1» 27.752, Nímero 5,933 del Registro Mercantil 1 

      
   
          

   

  

anotada bajo el número 32,348 del Repertorío.> Guayas 

veinte 1 dos de Noviembre de mil povecientos 

siste. El Registrudor Mercabtil,-. 
ABOGADO HECTOR MIBU 
Registrador Mercant 

LGIVAR ANDRADE 
Cantón Guayaquil 

Cartifico: que con fecha de hoy, toró nota 

de esta escritura «€ fojas 2 del Registro de ciedad en 

Predios Rústicos de mil novecientos setente 1 uno, el mar-



  

gen de le inscripción respectiva.o Guayaquil, "veinte 4 deb) 6 

de Noviembre de mil novecientos setenta 1 eto» El Rea -       

    

gistrador Mercantil. 

  

   
   

ABOGADO HECTOR MIGUEL CIVIA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certificot que con Fecha hoy, he archivado 

uns copia uuténtica de esta escrit en cumplimiento de 

lo dispuesto en «el Decreto 733 dictado por «el Presidente 

de la Repóblica el 22 de Agusto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial nómero 878 del 29 de Agesto de 1.978,» 

Guayaquil, veinte 1 dos de Noviembre de mil novecientos 

   

   

  

    

    
   

ABOGADO MESTOR_MIGU CIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil á Cantón Guayaquil 

  


